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t Municipalidad
;üffi de Chillán Viejo Dir- Salud Munioipal

AUTORIZA CAPACITACION A
FUNCIONARIOS QUE INDICA.

DEcREror¡":6289

CHILLÁN V¡e¡O,03 de Diciembre de 2014.-

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, del 01 de Mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
modificado por la Ley No 19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que
dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipalidades, Ley
19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones, D.

Ley No 1.889 Reglamento Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus
modificaciones.

CONS¡DERANDO:
- Decreto Alcaldicio No 6410 del 18.12.2013 el

cual aprueba presupuesto municipal del año 2014.
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Salud Ñuble.
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Asistencial del Servicio de Salud Ñuble en las diferentes areas.
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Sra. Marina Balbontin Riffo, Jefa del Departamento de Salud Municipal de Chillán
Viejo.

DECRETO

1.- AUTORIZASE a la Sra. MARILYN
GARBARINO AEDO, Kinesióloga del Cesfam Dr. Federico Puga y a la Srta.
CYNTIA ALARCON SILVAS, Terapeuta Ocupacional de la Sala de Rehabilitación
del Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria, para que el día 09 de Diciembre de 2014
asistan a reunión Técnica de la Red Provincial de Rehabilitación, que se realizará
en dependencias del Complejo Turístico Las Mellizas de la comuna de Los
Angeles, en jornada de 8:00 a 17.00 horas.

2.- DEJASE establecido que los gastos
(movilización y alimentación) que se originen de la presente reunión serán
solventados por el servicio de Salud Ñuble
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Salud Municipal.
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